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rary declaramos. ajustada adereeho la resoluc1ón del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 8 de julio de 1969;- absolviendo
a la Administración demandada; sin expr~:_1IIlposlc1ón de
costas. _ __.--''' ..-,-

As1 por esta nuestra senten~ia; Que se publicartíenel«Boletln
Oficial del Estado» e 'insertara _en la -«Colección- Legislativa».
definitivamente Juzgando.--·lo pronunciamos. -m¡:mdamos y fir-
mamos.» - - -

En su virtud. este MIn1sterióha tenldoa b1eri<!1sponer. se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo ene! «BoletlnOficlaldel Estado». todo
ello en cumplimiento. de 10 prevenIdo en el articulo 105 de la
Ley -de loOOntenctos~Adm1n1stratlvode 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

su ~n~~toU;:::~~=:;:ster1aldig()'a,V'~:'__para
Dio.I guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 197L

OASTMlONDÉMENA

Excmo. Sr. Teniente General Presid~te defOOilsejo Supreino
de Justicia MUltar. •

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 23811971, de 28 de enero;:porel,auese
autorl2a al Mtntateriode Hacf.en4a para'cedeTgra-:
tuUamente al Avuntamlento 4B Amp08~, un 'solar,
llTopIet!ad fiel Esta<lo, r_ en dicha localjflad.
para ser destinado a la 'mtalactón' deu~Ofidna
Munfcfpal de Turismo.

El Ayulltamlento <le Amposta ha 8Ollcita<lo la céslón gratuita
<lo un lnmueble propledafl <Iel Estaclo con la finalidad de destI
narlo a la inst&lac1ón de una Oficina Municipal de .Il1rormaclóll
y Turlamo. ' ..•.• -

eonsiderancto atendible la petición formulada.'; dado' el: .cará~'
ter emtneiltemente social y" de utilldadpUbllcaque :eoncurren
en los fines proyectados. " , , : ",.,:"';

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa· deliberación
del Consejo de Ministrasen su reunJón: deldia veintidós de
enero <1e mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-'se cede al Ayuntamiento de' Am.:Posta(Ta
rragona) para la instalación de una Qfie1na Municipal deIntoc,.
mación y Tui'lsmo, al amparo de lo dispuesto en 'el articUlo
setenta y cuatro de la Ley,del patrimonio del Estado, de quince
de abril de mfi novecientos sesenta y cuatro,ya:'los fines
previstos en el' articulo setenta y aiete, el inmueble'propied.aa
del Estado. que a continuación se describe: Finca.· urbana &1ta
en Amposta, en la travesla de dlcl;la población l!!'l" la carretera
nacional trescientos cuarenta 1. en. el punto· kilómetro, velnti.
nueve. hectómetro nueve, que linda: At Norte. con lae1tada
carretera, en el tramo conocido-por avenida 'Alca1dePalau;
por el Sur, Carmen Benito Altad1ll; por el oeste, con JUan
Ferrer Lazón, y por el Oeste. Pedro Móré Serra. lnscrlta en
el Registro· de, la Prop1edadal· tomo dosinll qUinientos .. treln.ta
~l:~,S=~~u:r::.a y meo,finca número Ve1nt~,~~tr~

Articulo segundG.-El bien objeto de la presente cestón será
destinado .necesariamente a OfleinaMunic1pal· de .Información
y Turismo. 81 el 'bien ced1do no fuera destinado al' usopre.
visto dentro del plazo de cinco aftoso dejare de serlo posterior
mente, se considerará resuelta 'la cesión'y revertirá, aquél al
Estado, el cual tendrá derecho, además. a percibir de ·la :.CorrJo
ración, previa.. tasación peric1al, el valor .de los. detrimentos .. o
deterioros experimentados por el mismo. En caso de' reversión
el irunueble se integrará en el Patrimonio del Estado; con todas
sus pertenencias. y "accesiones, sin derecho a indemnización.

Articulo tercero.-Todos cuantOs gastos se originen con moti,.
vo de la presente cesión serán de cuenta del. peticionarlO ,-y
se autoriza al l1~trfsimo señor Delegado de Haciend~~n.Tarra,.
gona para que en nombre del Estado concurraalototgamiento
de la correspondiente escritura pUblica en que se instrumente
la presente cesion.

Asi lo dispongo por el pr~sei1teDecreto, dadq'éll'Madrid
a veintiocho de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO.FRANCO

El MinIstro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LtlQtlII

DECRETO 23911971~,de'28 de enero. por el que se
acepta·lá.·donacion;al Estado por ,el .A¡¡untamtento
deGorde un tnmueble de, 1;878 metros. cuadrados.
radtc;ado en el mismo· .térmtno ·munic:pal, con· des
tina a la construccion de. C4sa~uartel.

Por e~ Ayuntamiento de Gor ha sid:o orrecído .al Estado un
inmnebl~de una extensión sUperfic¡alde mil" ochOCIentos setenta
y ocho.metros cuadrados, slto~enelmiSmotérminú mUnIClpal,
di~l1~estil1~ .ala,collStrucción ,~eca~-cuarte1 para la Guardia

Por. el MiIiisterlo:.de .1&. Gobernación se cODSlde!'a de mterés
la. referida construccióa

~·propuesta.delMinistro de, HaClenda y previa deliberación
del . ConseJo de Ministros en sureunióo. del día veintidós de
enero de·mU noveclentóS setentay uno,

DISPONGO:

Articulo .prim.ero;.:....:.:.De .conformidOO··.coil lo diSpuesto .en el
articulo veinticuatro ,de ·la LeydelPatrlmonl0,Sé acepta la
donación al: Estado.porel Ayuntamiento de Gorde un Inmueble
slto·... a! p.agode la-Cuesta deL Matuete, acequia del Lugar,
del mismo términO, munIclpal,de: mil ochocientos setenta y ocho
metros cuadrados de superfici.e.Que linda: Por el Norte, carre
tera y herederOS de J08é Ramirez Fernandez; por el Sur, herede
rOS de Vicente G1méIlez; carretera. ,por el Este;-y por el oeste,
herederos de Vicente Glménez Giménez. El1nmueble objeto de
donación .. se .destinará ·8 la·.construcción· de una casa-cuartel
para la Guardi.a Civil.···· . ~

Articulo ·segundo.-El ·.li1mrieb1e· menclonadotleberá incorpo..
.rarse al Inventario.Generai de Bienes .. del Estado, una vez ·ins
crito a su nombre en el Registro ,de la :Propiedad, para su
ul~rior &teetae1ón' por el Ministerio. de Hacienda al .de· la. Go
bernacJ6n 'para los .. 8erv1clos de casa,.cuartelparala Guardia
Civ11, dependientes de este último Departamenro.La finalidad
de.la donación hab1'á de cumpltrse ,de conformIdad con lodis
PUesto en la. vlgente leglslaclón <le R6g1men Local

Articulo tercero...-Por el Ministerio de. Hacienda, a través
de:'. la Dirección General del. Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo' los trámites necesarIos para la efectividad de cuanto
se·.dlsponeen el presente Pecreto.. autorizándose al Hustrlsimo
sefior Delegado de Hacienda de Granada o. funcionario. en quien
delegue para que eIl nOIp.bre detEstado concurra en el otorga·
IUlento de .18 correspondiente escritura.

Asi lO. dispongo'porerpresetiteD~creto. dado en MadrId
aveintiochg de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

, El Mlnlstrride Racienda.
ALBERTO MONREALLUQUli1

DECRETO 240/1971;de.:,28 de· enero, .. POr el que se
acepta ladonacl6nal,Estadopor el A1/untainiento
de Jaraicejo de un inmueble de 2.02;5 metros C'llfl,

drados,.· ractiéadoen ·,el. mtsmo térmtno municipal.
con' des,ttno a ,la .construcción de' casa-euartel.

POr el.Ayuntamiento de Jaraicejo' (Cáceres)·· ha sido ofrecido
al Estado· un. inmueble de u-flaextert$ión superficial de dos mil
veinticincometroscuadi'ados,sito·ert el m1sm0término muÍ1i
c1pal; con destlnoa la construcción de una casa.-cuartel para
la GuardIa Clvll.

Por el' Ministerio de la Goberna.ci'ón, se consldera de interés
.la referida construce1ón;

A· propuesta del Ministro de ~ac~enda y previa deliberación
del. Consejo' de Ministros en :sureunión del dia veintidós de
el!ero de mil novecientos setenta y lino.

DISPONGO:

Art!culoprirnero.'--De·· conforIl1idad:con. lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de. la . Ley del p'atrinlünio.se acepta la
'donación ,al Estado por"el Ayuntamiento de JaraJce;o (Óaceres)
de una pareela de terreno .procedente· de la. finca denominada
«Real de .. las Eras»,' sita en el ll\ismo .término- mUnIcipal, . con
una extensión superfIcial dedal; ·m11veintlcinco metros cuadra
dos. que Hnda:Porel Este, con terrenos. de la finca de que
procede,·· actualmente utilizados' par,a· transito públlco: por el
Norte. Sur y Oeste, ,con los de la zona' de la misma separada
por empa!izada metállca, que la separa. del total El inmueble
objeto de. donación se destinará t1Ja construcción de una casa·
ctlart.elpara la Guardia CivIL .'. .' .. '

Articulo segundo.-EL inmueblemencionadodebetáincorpo~

rarse .al Invelitario .General de; BieI)esdel.Est.ado. una vez' ins,.
cr-itoa su nombre en el Registro de la PropIedad, para su
ulterior afectación por el MinisterIo .. de Hacienda al de la Gober
nación para los serv~clos, de casa~uartel para la Guardia Civil,
dependlentes de este .último Departamento.. La .finalidad de la
donación· habrá de·· cumplirse de cont,ormidadcon 10 dispuesto
en la vigente legislación. de Régimen Locat

Articulo tercero.--Porel.Ministetlo de Hacienda, a través
de la Direcclón General :del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo I~ trámltes necesarIos pll,<a la efectlvldad de cuanto
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se dispone en el, presente Decreto. Butorizándosea.l ilu.strisímo
Sellar Delegado',de Hacienda d.eCáceres ofuncionario~n'quien
delegue para que en nombre del Estado CODcurraen el 'otorga..
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veintiocho de enero.de niil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 24111971, de 28 de enero, por el que,se
acepta la donacional Estado por ~l AYiJntamiento
de Librilla(Murcia) .deun inm:uebtede 1:218 me
tros cuadrados, radicado en el m1iSmo ténnNto 11tu
mapat, con destino a la construcción de caslJ'.
cuartel.

Por el Ayuntamiento de·. Librillaha sido ofrecido al",Estado
un inmueble de una extel1Sión superfjcial de mil 'doscientos· (líe
ciocho coma veinticinco metrós cu&d.rados. sito ~nel<mismo
término municipal. con· destino a la construcción de una casa,.
cuartel para la' Guardia Civil

Por el Mill1sterio de la Gobernación se considerá de interés
la referida construcción.

A propuesta. de MiIiistro de. Hacienda y .. previa:deliberación
del Consejo de Ministros. en .Su reunión·· del·· dia veintidós de
enero d.e mil novecientos setenta y UI'lO.

DISPONGO:

Artículo primero.-De.conlormidad· con lo dispuesto en .el
artículo veinticuatrQ de la Ley delPatrimoni(), se .a,cepta la
donación al Estado· por el Ayuntamiento .de ·Libril1a de····un in
mueble sita en la calle de· la Amargure.,· del Inismo Municipio.
qUe linda: Al Norte, con Bartolom~ GarcíaBerranb y Ant;onio
Garcia Belchi; al Sur, prolongacióll calle Ama:rgura; al Este..
calle San Martln de Porres, y al Oes~.con elcaminodelCas
tellar. con una superficie de mil dQscientpsdieciochoconm vein
ticínco metros cuadrados.. El inmueble objeto -dedormeió4 se
destinará a la construcción de casa-cuaz:tel para· la Guardfa
Civil.

Articulo segundo."-:'E] inntueblemencionado ··deberá· incol'po-
r-árse al Inventario Generál de Bi~neS del Estado. una. vez iI1&'
el·ita a su nombre en el Regtstrode la Propiedad, para .8U
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda:·a-lde lá,Gober~

na,;;:ión para ·105 servicios, de casa--cuartel. para.·la Gu~rdía Civil.
dep~ndientes de este últImo Departamento. La finalidaQ de la
donación habrá de cumplirse deoonf-ot:tnid-ad con·· lo dispuesto
€n la vigente le:gislaciónde 'Régimen Local.

Articulo tercero.-Porel Ministerio de Hacienda, 90·: través
de la DirecCión General. del Patrimonjo del Estado; Se nevaran
a cabo los trúmitcs necesarios para la efectividad de .··cuanto
~ (üspone en el presente Decreto, autorlz:,T,Hicw !ti ilust"jslIDO
sellO!' Delegado de Hacienda de Murcia 'o funcicnf,rio en otiien
delegue para que en nombre del. EstadoconcUrta en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el· presente Decreto. -dado· en Madrid.
a veintiocho de enero de mil novecientos sct(:nta y uno~

FRANCIl;>CO FRANCO
El Nnn!strc de Hacienda,

ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 242/1971, de 28 de enero, poi el que se
acepta la donación 111 ;Estlldo por el Ayuntamient()
d.e Almagro (Ciudad Real). de unos inmuebles de
1.600 metr~s _cuadrados, radicados en el mismo tér
mino mUnlC1pal, con destino a laconstrucct6n de
casa-cuartel.

Por el Ayuntamiento de Almagro han sido otrecldos al Estado,
u~os_ mmuebles de una extensión, superfíciaI enconJuntD: de tnil
S21S::1E;mC:; metros cuadrados. Si:toS en el mismo términQ muntc1
PD'!, con destino a la construcción·· de una .casa~cu.artel para
la Guardia. Civil.

Por. el Ministerio ;de la Gobernaeión $e oon.slder:a- de interés
la refefltda construcción.

A propuesta del Ministro. de .Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunIón del día veintidós de
enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo. pr1mero.........De conformidad· con lo, dispuesto en el
articulo veinticuatro de la:LeY delPatrimoItio._ del Estado se
acepta la donaeión al Estado por el Ayuntamiento de AIrmlgto
de tr;;::s fiI.lcas urbanas unidas entre si, ,oon una; superficie total
de mIl &CISClentOg metros cuadrados desuperJlcie Sitaseu, el
mismo térJ!lIDo munícipal,y que .líndan: Al Norte: ,Juan ;Pedro

~ DIaz Fernandez,; por elBur, carreterac·cuatrocientos,dle;.:1-
5iete, a Bola.iíos de Calatrava y SU· zona.; al Este:. C{)rredere.

o·Deearada. de'. Calatritvai.· 7' al'·.~,~or() .Ure1ia· Gómu
y Juan Pe~ro Díaz l'i"erpm,.d~.La.s fiucl:i.S objeto. de donación
sQ.·destifiatan a la ··.construcci6n:'de Uuscas&-'cuartel·para .1a
Guardia Civil. .

4-r~~c:ulo ,segundo.~EJ.il1m.ueble:. lIleIlcjon'a4o deberá. ·tncorpo
tar.se .'al. Inventario Gen~al.d,e' BienE$~l_Esta4o; . una .. vezíns
crIto asu nombre.en :el~egií;tro-deJa.. Propiedad, para SU
ulterior afectación por el1.1iIli~teriode Hacienda al de la Oobel;'-';'
nación para .108 servÍciosde 'casa,.cU,ar~l.para ·la Guard1'a Civil,
<iepend,ient:es •... d$ este ··últilnoDeP1iI'tamento.La: Jinallda4de 1&
donación haori¡ de_ ~UU11Jlirs~. d~cóíl!()rlllid,ad CQn ·.·lo'dlSpuesto
en la vigenteL~yde RegimenLocaL

Artieuloterceto;~Por'eL:Miñisteri():de: H1\Cien~a través
de la Direcci.ó:nGeneral.del.~tltrhpon1o:deJ·~stado.seUevaran
a ca1)o los. ttillnites.necesat'i9Spara·la, efectividad de. cuanto
$e"Q,isponeen.el' presenten-ecr.e~,,llutQrizándose ·a],. Uustr1.IJmo
señor Dl:!1egacip . de· Hacienda de "Ciugad,ReaJ:ofunmonarioen
quien .. <telegúe, para. queen.<nOlll~re.. <le1_EiStado ·C()nCUl",J"aen
el otargamleIlOOde la corresp6ndien~escritura.

Asi lo dispongo por el prése,pte Decreto•. dado en Madrid
a veintiochodee~er9 de,mU novecienWs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de lIaCienda.

ALBERTO .• MONREAL LUQUE

DECRETO 243/1971. de 28 de enero, por el _ ••
acepta. la do1ULción ... glEstaao. poTel. A11Untamfento
de. cerdeOO;(POll{e1?eataJ ,c!e.··1tnfnmueblede· 2~5(J(J
1netros·,cuaaradOs. ·.Ttldicado:en ..... tl 7ntBmo·. térmfnO
mu1l.tcipal, con;~SU1U)·4·lQ· ,consttuccióft de C48cz.
cuartet

Por el AY'l,lnt~lento de,*rd~ohasldoofrecldó al Estado
un inmueble de tlnaextensi6n ,superficial de 'd08mUqu.inientos:
mettoscua,drados. .sito,ell'. el.· misril(}términomunIe1pal, con
destino. a la construcción de ,unacasa"cuartel para la ·auardia
CIViL .

Porel.-M1nis~rio de la: Gbbema(Jón se-·col1sidera de interés
lar,eferlda constr~e~ión,

.4 .propuesta_ del.· Ministro· de .H~lendáY .• previadeUberación
del Consejo de Mjnistros en su TeUniÓl1 del dia veintidós ae
enero de ,mil novecie;ntossetélita y ,uno;

DISPONGO:

Ar.tfeulo prlmero,"-:'De .conrorn:;liiad .···oon.1o .dispuesto en el
flrticuloveÍnt~étlatrode' ls·' Ley delPatr~nio;·se acepta .~
donación al EStado por .el· Ayuntan'liento 'de CeJ,'ded.o de un solar
sito a} paraje denQminado:«L~Longasde Cerdedo».' del mismo
térmi.1l{¡ mU}1jcipal',de. dos ·mUq!JiJ?;ientos metros. cuadrados .de
superficie >yque.·.1inda:~l·Norte, con, .·c~ih:ci de'.serv1eio·· públl~
co:: Sur, calle en- .construecióll; ,Es~~,_ ~l).,Dlv1na D1lránSieiro
y terrenopropjedad'delAyuntamienu,';:y. al Oeste, con Carmen
Sierro.· Gladas X Carmen-Vi~,.El ir:unuebleobJetodedonadón
se'destin,ará a·1a oonstruecióD.de_UUa.easa'-euatiel PaI'alaGuar·
dia Civil.

{;¡a :'-finca.obJeto. de. ,donaCión,_J cuy$.superfieie ..·ea dedos
mUquinientosm.atroscuadrados, es a.segregardeotta <le mayor
cabida,

Ar"ticulósegUn:do~,-EllnIIlU~blemeI1cl0nado 4eberá inCÓl'PO'"
rarse al Inventario General<:lé Bienes d,elEstado. una vez·ins
crit.o a .sutlOmbre ·,~n .. el ~gistro 'de la.-ProPiedad,..· pal'a. SU
ult;el'ior afectación, por~LM.1nisterl().d~:ffaclenda, al de la Go
bernación ... paral~. servicios de.' c~."cua.rtel.·para .. 1& .Guardla
Civil•.· depelldiclltesde· es1;e.último.Depart;.amento. La 1lna1idad
de .la donftción. habrá ,de ...cUIIíPlirs~·de .co~orntldad~D, lo <tia
pues:toeIl la vlgentelegisl~ci6n:deRéginlen.~

ArticUlO: tercero.-,.o;Por el· MítListerlo .de- .. H~c1enda •. a través
de: lanfrec'élón'General' deI~atr,imon1odel'EStado;. se llevarán
s cabO 199'tl':lmites necesariO$-parlJ,-la ..et~~th1daddecuanto
se dis¡jOne. ~nel.presenteDecret9., autOrizand05e alUustrislmo
se_ñor:·. Delegado_de UacteIlda.déP()ntevedra.o :tunclopai1oen
quien. delegUe··para· que •. en. nombre .del:Estft40 concurra· en- el
otorgamiento, ~de laeorrespondienteeseritq1'a.

a V:~ti:h~i~Or~~r¿~n:Il'grJ~~~~~ia~~énMadr14
FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro .de. Haclenda,
ALBER-1'O ·.MONREAL· LUQUE

I?ECRET02441197J. dq9 deener(). por el _ ••
con/trma, laaeeptactónijela'dooa<:tónal Estado
por doñaMarta'(lel~armen:EscSan1lMfquel de un.
pi!jp sito B~,MadJid.'avenidage,Menéndea Pelallo"
num:eto49,: bajo"iZquterdth 'con- desttntl alas Ber..
vicios del Alto ,:stadOMayOT. -

DOfia. l\[aria. del·.· Carmen ESC8{\ll)t .·Miquel· donó al -Estad?
un. piso· sito·· en lilitdri'd,. instrumentaJldo.seladonaciónen.escrl~
tW'aotor-gada .con fecha veintiSéis de febrero de mn: novecientos


